
 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ejecutivo: 2020-00675. 

Demandante: Scotiabank Colpatria S. A. 

Demandada: Ligia Elizabeth Rodríguez Vargas.  

 

Obre en autos la manifestación que realizó el apoderado de 

la entidad financiera actora en el escrito que antecede, que 

señala que, una vez tenga conocimiento de alguna medida 

cautelar a practicar en el sub examine así lo informará al 

juzgado.  

 

Notifíquese, 
 
 

Artemidoro Gualteros Miranda  
Juez 

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 14 de abril de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación 

en estado electrónico n.º 051, fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Lpds 
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